
 

 

 

 

 
  

 

COMUNICADO URGENTE 

DEUDA SOCIAL 
En referencia al Memorando Múltiple N° 15-2024- GRJ/ORAF, se 

comunica que la recepción de información para el ingreso de 

documentos de deuda social al módulo de demandas judiciales en 

contra del Estado, para los nuevos expedientes, será hasta el 

jueves 29 de febrero del 2024. 

 
 

El Tambo, 23 de febrero de 2024 

                                                    UGEL HUANCAYO 


